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proyecto de Clasificación, comienza en el Molino de doña Cata-
lina. La unión de dichas vías pecuarias se realiza a través
del camino que discurre de Norte a Sur, paralelo al río Odiel,
dentro del término municipal de Calañas».

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 14 de noviembre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que hace
pública la concesión y cuantía de las ayudas públicas
en materia de inmigración.

Por ello, y de conformidad con el art. 17 de la Orden
citada, se procede dar publicidad a las ayudas concedidas
a los Ayuntamientos que a continuación se relacionan:

Ayuntamiento: Berja.
Programa: Prom. Inmig. (Mediador Interc.).
Importe: 2.000.000.

Ayuntamiento: Níjar.
Programa: Complementaria (Mediador Interc.).
Importe: 2.000.000.

Ayuntamiento: La Mojonera.
Programa: Complementaria P. Integral Inmig.
Importe: 12.000.000.

Ayuntamiento: Vícar.
Programa: Complementaria (Mediador Interc.).
Importe: 2.000.000.

Ayuntamiento: Roquetas de Mar.
Programa: Addenda Comunitarios (OPAN).
Importe: 6.000.000.

Almería, 17 de noviembre de 2001.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
notifica a los posibles interesados la interposición del
recurso contencioso-administrativo que se tramita
como procedimiento abreviado núm. 310/2001.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Granada, sito en C/ Marqués de la Ensenada, núm.
1, 1.ª planta, se ha interpuesto por don Antonio García-Galán
Molina recurso contencioso-administrativo, que se tramita
como procedimiento abreviado número 310/2001, contra la
Resolución de 18 de enero de 2001, de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Granada, por
la que se convoca concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en la misma. En consecuencia,
de conformidad con lo ordenado por dicho Juzgado, y a tenor
de lo dispuesto en el art. 49 de la Ley 29/98, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 310/2001, que se sigue ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Gra-
nada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA para que sirva de notificación a todos los
posibles interesados y de emplazamiento para que, si lo esti-
man conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante
el referido Juzgado en el plazo de nueve días a partir de la
publicación de la presente Resolución en el BOJA.

Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indicado
plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se per-
sonasen oportunamente continuará el procedimiento por sus
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase
alguna.

Granada, 26 de noviembre de 2001.- La Delegada, M.ª
José Sánchez Rubio.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
notifica a los posibles interesados la interposición del
recurso contencioso-administrativo que se tramita
como procedimiento abreviado núm. 313/2001.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Granada, sito en C/ Marqués de la Ensenada, núm.
1, 1.ª planta, se ha interpuesto por doña Rosa María García
Rodríguez, recurso contencioso-administrativo, que se tramita
como procedimiento abreviado número 313/2001, contra la
Resolución de 18 de enero de 2001, de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Granada, por
la que se convoca concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en la misma. En consecuencia,
de conformidad con lo ordenado por dicho Juzgado, y a tenor
de lo dispuesto en el art. 49 de la Ley 29/98, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 310/2001, que se sigue ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Gra-
nada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA para que sirva de notificación a todos los
posibles interesados y de emplazamiento para que, si lo esti-
man conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante
el referido Juzgado en el plazo de nueve días a partir de la
publicación de la presente Resolución en el BOJA.

Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indicado
plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se per-
sonasen oportunamente continuará el procedimiento por sus
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase
alguna.

Granada, 26 de noviembre de 2001.- La Delegada, M.ª
José Sánchez Rubio.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de octubre de 2001 de la
Universidad de Cádiz, por la que se aprueba la Oferta
de Empleo Público de esta Universidad para el año
2001.

El artículo 21 de la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2001 (Ley 13/2000, de 28 de diciembre)


